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«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo .interpues
to per don Luis Pérez Navarro, contra las resoluciones de la Sa
la de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar Je 
10 de septiembre de 1981 y 3 de febrero de 1982, las que anu
lamos, en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en 
cuantía inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo 
en ese porcentaj3, y manteniendo los demás pronunciamientos 
de las resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunc.cimos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reg^.adora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo qui comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madriu, 17 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vik’- Pallarás.

Excmo. S; Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar

33125 ORDEN 111/04372/1983 de 17 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 7 de oc
tubre de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Rafael Martínez Ba
rrios, Carabinero retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do er única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes de una, como demandante, don Rafael Mar
tínez Barrios, quien- postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y def n 
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones de la 
Sara de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 10 
de febrero y 5 de mayo de 1982, se ha dictado sentencia con 
fecha 7 de octubre de 1983, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to per don Rafael Martínez Barrios, contra las resoluciones de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 10 de febrero y 5 de mayo de 1982, las que anulamos, en 
cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía in
ferior al 90 por 100 del regulador, (jebiendo realizarlo en ese 
porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos de las 
resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Así por esia nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la '"Colección Legisla
tiva” lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
regu'adora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el ailicu'o 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1162, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo qu- comunico a V. E
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 17 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vih» Palarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

33126 ORDEN 111/04373/1983, de 17 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 20 de 
junio de 1983 en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Luciano García Fontane
da, Sargento de S. Militar.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entro partes, de una, como demandante, don Luciano Gar
cía Fontaneda, quien postula por sí mismo, y de otra, co
mo demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 28 
de febrero de 1979 y de 3 de. marzo de 1982, se ha dictado sen
tencia con fecha 20 de junio de 1983, cuya parte dispositiva es 
como sigue: 

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
de Demos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Mili

tar de 28 de febrero de 1979 y de 3 de marzo de 1982, dispo
niendo que por dicha Sala de Gobierno se efectúe nuevo seña
lamiento de pensión de retiro del recurrente don Luciano García 
Fontaneda con el porcentaje del 90 por 100, que le será abona
do con electos de 1 de abril de 1978, sin hacer especial con
dena en postas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficiar del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

F.n su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fíele el artículo 3 " de la Orden del Ministerio de Defensa nú- 
mea 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpia en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madnc. 17 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarás.

Excmo. Si. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

33127 ORDEN 111/04374/1983, de 17 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 17 de 
junio de 1983 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Pascual González García, 
ex Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Pascual González 
García, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado contra resoluciones de la Sala de Go
bierne do1 Consejo Supremo de Justicia Militar de 9 de diciem
bre de 1681 y 21 de abril de 1982, se ha dictado sentencia 
con fecha 17 de junio de 1983, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Adminis
tración, estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Pascual González García, contra las resolu
ciones d9 la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 9 de diciembre de 1981 y 21 de abril de 1982, que 
anuíamos, en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en 
cuantía inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo señalarlo 
en este porcentaje y manteniendo los demás pronunciamientos 
de las resoluciones recurridas. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
laras " definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

Fn su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3º de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1082, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propio' términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madria, 17 de noviembre de 1963.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila PaJIerés.

Excmo. Sr Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

33128 ORDEN 111/04375/1983, de 17 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 13 de 
julio de 1983 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Antonio Pérez Navarro, 
Teniente de la Policía Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don Antonio Pé
rez Navrrro, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida po. el Abogado del Estado, contra resolución del Consejo 
Supremo de Justicia Mi'itar de 24 de septiembre de 1980 y 30 de 
abril de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 13 de julio 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Pé
rez Navarro contra la resolución del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 24 de septiembre de 1980 y de 30 de abril de 1981,


